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AVISO OFICIAL NRO. 098

Se le informa a los interesados y público en general, que ya se encuentra a la venta el  

BOLETÍN DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL EXTRAORDINARIO N° 001, con fecha de 

publicación del día 20/12/2019, cuya vigencia comenzara a partir del día 06/01/2020, de tal 

manera que los lapsos del presente boletín se computarán a partir del día hábil siguiente a 

su entrada en vigencia  de lo antes señalado, razón por la cual quedan los lapsos para 

interponer Recursos de Reconsideración y Jerárquicos contra las Resoluciones publicadas 

en el prenombrado Boletín hasta el día 27/01/2020.

Publiquese,

(Firmado y sellado en su original)

EURIDYS LISETH HERNANDEZ URRIBARI
Registradora de la Propiedad Industrial

Designada mediante Resolución N°020/2019 de fecha 07 de mayo de 2019 Publicada 
en Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela N°41.628 de fecha 08 de 

mayo de 2019.
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